
  

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

REQUERIMIENTO PARA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE OFERTA CON VALORES ANORMALES 
 

Expediente:   A/SER-028009/2024 

Con fecha 28 de octubre de 2024 se ha procedido al análisis de los informes técnicos elaborados por 
la unidad promotora sobre las justificaciones aportadas por las empresas que presentan ofertas con 
valores presuntamente anormales o desproporcionados en el procedimiento abierto “Servicio de gestión 
integrada de plagas (desinfección, desinsectación y desratización) de los centros dependientes de la 
Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”. 

 
A la vista de las justificaciones aportadas por la empresa BIBILION IBÉRICA, S.L., para los Lotes 3 
y 4, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público (LCSP), y la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se asume el 
criterio recogido en el informe de fecha 25 de octubre de 2024, que señala que resulta necesario 
solicitar aclaración mediante la aportación de la documentación concreta donde se compruebe la 
disminución del coste de materiales y productos sobre los precios ordinarios de mercado gracias a la 
centralización de compras a nivel nacional desde su sede principal en Collado Villalba. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, se les concede de plazo hasta las 
23:59:59 horas del día 5 de noviembre de 2024, para que aclaren y justifiquen claramente lo 
indicado en el párrafo anterior. 

Se les traslada que la falta de contestación a este requerimiento de información, tendrá la 
consideración de retirada injustificada de la proposición, con los posibles efectos previstos en la 
LCSP. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

Se hace constar expresamente que de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la LCSP, 
el plazo máximo para efectuar la adjudicación ha quedado ampliado en 15 días hábiles. 
 

 

En Madrid, a la fecha de la firma, 
LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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